MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL MINISTERIO DE GESTIÓN E INNOVACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL Y EL MINISTERIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA REPÚBLICA DOMINICANA


El Ministerio de Gestión e Innovación de los Servicios Públicos (MGI) y el Ministerio de Administración Pública (MAP) (se denominan en adelante, colectivamente, «los participantes» o, individualmente, «el participante»),

Considerando la histórica relación de asociación y colaboración entre Brasil y la República Dominicana;

Considerando la voluntad compartida de fortalecer las acciones de cooperación en materia de la gestión pública, de la función pública y de transformación del Estado; 

Conscientes de que la transformación administrativa y el fortalecimiento de la gestión de sus recursos humanos contribuyen de manera esencial a la eficacia y transparencia de la administración pública;

Con el objetivo de promover una administración pública más eficaz, inclusiva, diversa y comprometida con el desarrollo sostenible;

Con el objetivo de contribuir al fortalecimiento de las asociaciones entre Brasil y la República Dominicana en el campo de la administración y gestión pública;


 	Los participantes han llegado al siguiente entendimiento:


ARTÍCULO 1
OBJETIVOS

Por medio del presente Memorando de Entendimiento, los participantes desean fortalecer la cooperación en el campo de la gestión pública, propiciando el intercambio de conocimientos y experiencias entre ellas, con el objetivo de mejorar la gestión pública y promover la transformación del Estado, de conformidad con la legislación nacional de cada Participante. 





ARTÍCULO 2
ÁMBITOS DE COOPERACIÓN

El presente Memorando de Entendimiento tiene por objeto la cooperación de los participantes en los siguientes ámbitos, que podrán ampliarse en función de la voluntad y el entendimiento mutuos:

1. TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO

1.1 Transformación del Estado en sus diversas áreas, tales como gobierno digital, innovación, gestión de personas, promoción y valorización de la diversidad, entre otras;
1.2 Mejora de la gestión pública para promover un Estado más eficaz, inclusivo, diverso, confiable y sostenible;
1.3 Avances en innovaciones institucionales o modelos organizacionales capaces de orientar e implementar la transformación del Estado y la mejora de la administración pública en sus diversas áreas;

2.  SERVICIOS PÚBLICOS

2.1  Innovación y estrategias para mejorar la prestación de servicios centrados en el ciudadano;
2.2 Asesoramiento político estratégico centrado en cómo diseñar las herramientas políticas, las instituciones públicas y las capacidades del sector público necesarias para promover servicios gubernamentales centrados en el ciudadano;

3.  GESTIÓN DE PERSONAS

3.1 Iniciativas y proyectos para mejorar las políticas de gestión de personas, como la evaluación del rendimiento, el sistema de carrera profesional y la remuneración justa;
3.2 Puesta en común de iniciativas innovadoras en el ámbito de la selección, contratación y asignación de personas, especialmente las destinadas a promover la adecuación más adecuada entre perfil y puesto;
3.3 Compartir políticas y enfoques que promuevan la diversidad y la inclusión, especialmente en el ámbito de la promoción de la igualdad de género y otras interseccionalidades;
3.4 Compartir prácticas y políticas para prevenir y combatir el acoso y la discriminación por razón de sexo, raza y origen, orientación sexual y otras formas de exclusión en la función pública;
3.5 Intercambio de experiencias sobre los temas de las relaciones laborales y la negociación colectiva, la salud y la seguridad en el trabajo y los sistemas de seguridad social de los funcionarios públicos;
3.6 Intercambio de experiencias sobre buenas prácticas en la gestión de la carrera pública;

4. GESTIÓN ORGANIZATIVA

4.1 Desarrollo de iniciativas innovadoras de gestión, como las «consultorías ejecutivas», proyectos a corto plazo con gran impacto en la transformación de la Administración;
4.2 Fomento del uso de procesos y documentos administrativos electrónicos, con el fin de mejorar el rendimiento de las organizaciones del sector público;

ARTÍCULO 3
MECANISMOS DE COOPERACIÓN

Los mecanismos de cooperación del presente memorando de entendimiento podrán incluir los siguientes formatos:

· Intercambio de conocimientos, competencias y experiencias en los ámbitos de cooperación definidos en el presente Memorando de Entendimiento;
· Intercambio de prácticas, soluciones y herramientas;
· Misiones, visitas técnicas e intercambios de funcionarios y expertos para promover el conocimiento mutuo y el intercambio de experiencias; 
· Organización conjunta de seminarios técnicos y otros eventos para promover y debatir temas de interés mutuo;
· Publicaciones conjuntas sobre temas de interés mutuo;
· Otras actividades que puedan acordar las partes. 


ARTÍCULO 4
IMPLEMENTACIÓN

Los participantes se comprometen a crear condiciones favorables para la aplicación del presente Acuerdo.

Los participantes celebrarán las consultas periódicas que sean necesarias para la aplicación del presente Acuerdo.

Las disposiciones detalladas relativas a las formas, métodos, obligaciones y condiciones de los ámbitos de cooperación acordados se establecerán en acuerdos de aplicación separados que celebrarán los participantes.




ARTÍCULO 5
COORDINACIÓN

Los puntos focales para el seguimiento de la aplicación del presente Acuerdo serán: 

(1) Brasil:  Ministerio de Gestión e Innovación y Servicios Públicos.
(2) República Dominicana:  Ministerio de Administración Pública.

En caso de cambio en el canal de comunicación, cada Participante notificará inmediatamente al otro por escrito.

Los participantes se comprometen a monitorear y evaluar anualmente los compromisos adquiridos, a fin de asegurar el cumplimiento del presente Acuerdo; y la difusión de sus resultados podrá ser definida por los participantes en la forma que consideren conveniente.

Los participantes podrán involucrar, mediante previo acuerdo entre ellas, a cualquier entidad pública o privada cuyas competencias y atribuciones se consideren relevantes para el buen funcionamiento de sus trabajos.


ARTÍCULO 6
FINANCIACIÓN

Las disposiciones del presente Memorando de Entendimiento no implican ninguna transferencia de recursos financieros entre los participantes. 

Los participantes se esforzarán por movilizar recursos para la ejecución de las actividades relacionadas con la presente Declaración.


ARTÍCULO 7
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Al poner en práctica esta cooperación, los participantes se comprometen a cumplir la legislación internacional aplicable y sus respectivas legislaciones nacionales. 
Los participantes entienden que ninguna disposición del presente Memorando de Entendimiento se interpretará y aplicará como una obligación o compromiso jurídicamente vinculante. 

Cualquier diferencia que surja de la interpretación, aplicación e implementación del presente Memorando de Entendimiento se resolverá amistosamente a través de consultas y negociaciones de buena fe.


ARTÍCULO 8
DURACIÓN

El presente Memorándum de Entendimiento entrará en vigor en la fecha de su firma.

El presente Memorándum de Entendimiento tendrá una duración de 3 (tres) años. Transcurrido este periodo, podrá renovarse con el consentimiento mutuo por escrito de los participantes.

Cualquiera de los participantes podrá rescindir el presente Memorando de Entendimiento en cualquier momento, notificándolo por escrito con al menos tres (3) meses de antelación a la fecha de rescisión prevista.


Hecho en Brasilia, el 13 de junio de 2025, en cuatro (4) ejemplares, en portugués y español, todos igualmente válidos.


	POR EL MINISTERIO DE GESTIÓN E INNOVACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL




	
ESTHER DWECK
Ministra de Gestión e Innovación de los Servicios Públicos
	POR EL MINISTERIO DE
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE
LA REPÚBLICA DOMINICANA
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